




Don Gafpar Alonfo Pérez ele Guarnan 
cIBucnOjDuqücdc la -Ciudad de Medina Sidonia, 

Margues, y Codde*:&Ci( t 

,.Á veneración con que reuerencio u Sagrada R eligían de Sanco 
Domingo de Guzman mi feñor, eon-eíponde a la' obligación de 
(reconocerlecabera de mi Cafa , iJuftrada con-calidad tanfupe» 

wt rior, y riendo Jas caufas de ponderaría tan grandes jdeueníef 
iguales a éllijstes d erh o ítr aciones de hazerlas notorias. Y porque en mi 
eer puede faltar a efta atenctonfíieudo lo que mas eíípecj-almente me fifi 
clitíaa-cumpJir con Jo que me toca ,y a imitar airíi ; mayores 4 que con 
tamo defvelo procuraron que el exemplo de fus acciones faeife perlua-
íoría a fus decendientes, que eítableciede igualmente en ius corazones 
el amor y refpeto con que fe detre emplear enferiucio de nneftro Sato» 
h de nueftra Sagrada Religion)defeo no fojo continuario-por mí, y mis 
hijos,y fucefíores en mi Cafa,y Efta dos, fino házerlos leyintsíolabíe en
ere mis Vaíallos, pues deriuandoíeáellos el honor que no« n~iú is a no» 
íbtros de hallarnos tan eftrechamente vnidoseon nü'eírra Sagrada Reli-
gion,y dependientes de fu cabe^a,deuen íerla feudatarios perpetuos eft 
codas las ocafiones quefe ofreeieremy no pudíendo auer ninguna como 
iadehallarfecn eftos Reinos de E/paña el ReüerendiísimoleñorMaef-
troFr.Thomas Turco,General de nueftra Sagrada Keligion, en quien 
SancoDomingo de Guzman mi Señor perfecta , y viuamente íe repre* 
íenta,he tenido por bien deípáchar Ja prefente:Por laqual doy a fu Re-i 
uerendiísimapoder, y facultad en forma como de derech'We requiere* 
y esneceüario, para que puedaHar, diftribuírV y difponer a ÍÜ voluntad 
(como dueño,y íeñor abíoíuco de mis Eítados^ y.Senorios, V dê quanco 
«ie pertenece,y puede pertenecer en eíías en q^alquíera íüánerayde §d£ 
dos los.Oficios de Corregidores,Alcalde",R egidores, AlguaziJes ma-* 
yores,Alcaides délas Fortale^asjCaftilluSjvCaía fuertesy llanos y de 
todos Jos demás Oficios de mis Hitados , y Señoríos-'$ \ que Jos dü'e pu
dieren perpetuarfe, pueda el Reuerendifsimo íeñor General de Santa 
Domingo de Guzman mi Seño* liazer merced de ellos püráíiiefásper-
£cda,e: irreuocable, perpetuándolos , y dándolos por juro de heredad 4 
quien fuere feruido,quc yopor Ja prefente cedo, y rraípaílo en fu R eue* 
rendifsima toda mi autoridad,dominio,acción,y dei eeliOjpara hazer las 
bichas mercedcSíY quiero,que hechas por/u Rctícrendiísíma , tengan 
Ja mifma fuerca,valor,y eficacia,que íi yo mefmo lastmíede:}) fi neceüa-
íio es, deídeagora Jas declaro por buenas, firmes,y valederas, para que 
en ningún tiempo por ninguna caufa,ó pretexto íe pueda poner en ellas 
mala voz,ó concradicion,pretendiendoanular,y variar Jas dichas mercé 
des,ó prouifioneSjaísi temporales,como perpetuas, que el Reuerendif-
fimo feñor Maeftro Fr. Thomas Turco General de Santo Dominpo de 
Ouzman mi Señor hiziere; Y el que recibiere Jas dichas mercedes,pue*-
da vfar de eJJas,fi fueren temporales, todo ej tiempo queíu Reuerendif-. 
jfima huuiere mandado; yíifuercn perpetuas, Jas tengan por propias íu> 



yas>V couio tales las puedan gozar por juro de heredad , perpetuamente 
para fiempre jamas,por bienes propios ííiyos habidos , y adquiridos por 
iuftos^y derechos titu!os,y por la vía que mas vtil, y fauorable les fean a 
Jos que aí>i recibieren las dichas mercedes del dicho Reucrendiísimo 
feñor Maeftro Fr.Thomas Turco General de Santo Domingo de Guz
man mi Señor, pues las puedehazer como yo mifmo , fin necefsitar de 
darme noticia deellas, ni de conferirlas , ó comunicarlas conmigo , ftm 
obrar como abfokuo dueño, y Señor de los dichos mis Eflá-dos, y Seño
ríos , pues lo es defde el dia de Ja fecha de^ftamipffiuiíipQ ?aísi%íu Rf|~ 
tierendifsima el feñor Maeítro Fr, Thomas Ture! Geijcral de^Slrifó 
Domingo de Guzmanmi Señor, canmsodos los iRciicrfendífsimcs Se* 
ñores Generalas que iucedicrena fu Reuerendifsiraa, de/de agora para 
ílempre jamasitodo el tiempo que íe hallaren, y afiftiereti cnreffos Hei« 
nos de Efpañajporque quiero, y es mi voluntad r que como {aceden a fu 
Keuerendifsima en elOficio,Iefucedan también en el mifmo dominio» 
ínandó,y autoridad, para obrar, y di/poner de los dichos mis Eíhdos, y 
tenorios, comoyo mifnao,, y de la miíma manera que lopuedehazerel 
dicho Reuerendifsimo feñor Maeftró Fr, Thomas Turco General de 
Santo Domingo de Guzman mi Scñor,por; fi,y por medio del, muy Re* 
uerendo P.M.Fr.Marco Ambroíio Capelo,Prouincial de Tierra Santa, 
y del muy í?. P. M .Fr. Pedro María Soítolaíus Compañeros,* los quaíes 
por ferio , doy, y concedo la mifma facultad, para que puedan víar de 
ellascon todas las calidades, y circunftancias que quedan expreffadas>y 
Jas demás que el dicho Reuerendifsimo feñorMaeftro Fr.Thomas Tur* 
co General de Santo Domingo de Guzman mi Señor fuere feruido de 
amplearles,y concederies,pues lo puede hazer fin ninguna limitación. 
Para todo lo qtial, y que tenga ladeuida exécueion, ordeno, exorto , y 
aconfejo a Don Gafpar Agonfo Pérez de Guzman el Bueno Conde de 
JNiebla,mi muy amado,y querido hijo, fuceítor imediato a mis Eítados» 
ya íos.que Dios nueftro Señor fuere feruido de darle, y a los demás fu-
ceíTores en ellos .encargo,y requiero de parte de nucílroPadre Sato Do¿ 
mingo de Guzman mi Señor,y de la mia pido,que reuerencien,firuan, y 
obedezcan al Reuerédifsimofeñor Maeítro Fr.Thomas Turco General 
de S. Domingo de Guzman mi Señor, y a los Reuerendiísimos Señoree 
^Generales quelefucedieren en todo.lo que dicho es , fin que les faite 
circunírancia alguna,antes las amplíen, y extiendan en'quanto puedan,y 
fuere pofsiblc, como yo lo hago ác{de luego con el deuido rendimien» 
íOjjimorjy voluntad que dcuemos a fu Reuerendifsima,cómo a dueño,y 
Señor de nueftra Cafa,y Eítados,de talmanera,que defdeagora para fíc7 

pre, jamas quede perpetuada efta memoria en nueltros corazones, y fu 
Keuerendifsima,y Señores fuceíTores tengan entendido tienen en nofo-
tros efta fuperioridad,como verdaderos íubditos fuyos quefomos, y de 
uueftra Sagrada Religión de Santo Domingo de Guzman mi Señor. Yí 
mando a Jos Gouernadores, Corregidores, Alcaldes, luíticias,y Regí. 
rnientos,ya todos los vczioos.y moradores de los dichos mis Eílado$,v 
Senonos^ue al dicho Reuerendifsimo Señor Maeftro Fr.ThomasTur-
,co General queal prefence es de Santo Domingo de Guzman mi Señor, 
y a fus Rcuerendifsimos fuceilbres que adelante fueren.obedezcai.s.aca-

teis, 



teis, y reuerencíeís como a yueílro dueño y Señor: y afsi mifmo guar-
dei'.,cumpláis,y execuceis, hagáis guardar>cumplir,y execrar codos los 
autos,mercedes,,prouiíiones,y mandamientos que el dicho Keuereodif-
fimoícñor General de Sanco Domingo de Guzman mi Señor hizicre, 
mandare, ó defpachare.como fi fueran firmadas de mi raaoojque Ja rnif-
raa firmeza, valor, y eficacia es mi volunrad que tenga todo quanco pa
reciere fit nudo de fu Reuerendiísima, y fus Keiierendiínmos íuccifo-
ros J £ quando. fuceda hazertranfito por Jos dichos mis Bflados,y Seño
ríos^) por qualquiera de ellos,faídreis ocho leguas antes a recibir,acom 
paña.r,y feruir a fu R etierendiísima.cori codas ¡as mucuras de íumiísion, 
amor,y. reuerenesia que os fuere pofsibíe.pues en nada como en eíío po
dréis tnoftraclas veras con que foííckais mi feruicio,procurándotele ha-
2era/u ileuerendirsima, hoípedaqdolecon el rendimiento , decoro., y 
veneración quelo hizieradesami Pcríonamiíma: Y porquees juílo que 
Ja dicha de tocar el dicho rleuerendifsimo íeñor General de.Santo Do^ 
mingo de Guzmanmi Señor en alguno de mis Eílados, lagozen todos, 
mando a los Gouernadores,Corregidofes, y Alcaldes de los dichos mis 
Eílados,y Señoríos, que luego que el dicho R euerendiísimo íeñor Ge
neral de Sanco Domingo de Guzmanmi Señor llegue a alguna Ciudad, 
Villa,6 Lugar de elios,vais a las carceles.y deis libertad a todos los pre-
fosqiic no cuuieren parce.ypor mi mandado lo eftuuieren.y fí fuere por 
deudasquedeuanamihazienda, aunque fean fobidiísirnasTas cantida
des, les daréis la bilma libertad, y carta de pago de codo lo que me de-
uiereujy G fueren las dichas deudas de particulares acrehedores, mando 
a mis Contadores, y Teforerosla;paguen de mi hazienda ,aunque fean 
.^cantidades cxcefsiuas,para que con efecto falgan de las carceles,pues 
todas eílas demoílraeiones feran menos de las queyo defeo, y deuo ha-
zeren veneración y reuereocia de la Cabeca de nuehVa Sagrada Reli
gión. Y fi aconteciere, que quando fe dé el cafo de paíTar el dicho Re" 
uerendifimo Maeftro Fr- Thomas Turco General de Santo Domina 
de Guarnan mi Señor por los dichos mis Eílados, no aya fu Reuercndtf-
íima dado , ó hecho merced de codos los Oficios de eílos arriba referí l 
dos: Mando,que codos los que fu Reuerendiísima cuuierc por dar, ce¿ 
leu defde luego que enere en losdichosmis Eílados, yfelede auifoafii 
Reaereodifcima de como eílan vacances,para que los dé, prouca, v def-
tribuyaafuvoluncad, haziendo merced de ellos a quien fuere feriado* 
y fi alguno de mis Miniílrosy Vafalios fe hallaren con deíeo de que el 
dicho feñor General de Sanco Domingo deGuzmau mi Señor lehaea 
merced de alguno de los dichos Oficios,y le embarazare el proponerlo 
a fu Reuerendiísima, el refpeto co que le deue mirar,y rcucrcnciar,acu-
da a mi adarmequenca defuprecennon.que yofuplicaréa fu Reucren
difsima le haga la dicha merced.fiando de fu grandeza, y del refpeto y 
amor con que defeo merecerle íu gracia,fe íirua de hazerle la dicha mér 
cedpormiintcrucncion. Y porque es pofsible ,que defpues de tantos 
caminos fe halle íu Reuerendif ima quando paffe por los dichos mis Ef 
tados,con algún alcance,ónecefsidad de dineros, mando a los mis C 
tadores,Teíoreros,Mayordomos,yRecaudadores,firuanaíuReuer 
difsima con todas las rencas de vellón , 6 plata que eíluuieren caídas 
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fe haga a fu Reuerendiftina ran c u m S m / q ü C Í T™ W r u k i t 3 

todo?Ios efectos neceíiános i¡rac^tt(?Z ^ * d c U C ' V c a d á ú 

cae fe menoícabarán Jos L l T J T l J " ^ tcV™ e c í«***. * en 
:>erar mejor ocafica 

" r " , - - ~ - ' - M « ^ - I W cumpiiríe,íin repat 
que fe menoícabarán Jos dichos efedos ¿ por no cíp 
para fahr de eílos: que todo lo fufodícíio v t n ^ l íi - • * • / . 
efecto fe gaftaré,fe Jos recibirá y ¿afl£¡ J n

y " , i° d e i n K W f * * *** 
pación q̂ e Jes quede de vno / « S ^ K S ^ ^ * » i L 

fi como o s ,o nundo.fcldrei, , < ^ ^ ^ ^ o ¡ Z S2£j£gff 
Í¡raad.foomcndoJc laspofadaa 5 y cuidando de S í ^ l é ^ S í f í 
«cnto donde fu RcuerendiísiW huuicrc de para 'oce íe !> £ U 
hagaislCumplais,y executeis.me daré ñor hi™ £ „ - ^ , ] a í $ I í o f\ 
^nformeaJoqueenfcruiciode^^^ ^ 
ta ado.Dada en Ja Ciudad de Vallado! idU í , 7 h m , , " c " "*«- ^ 
i6 4 7 . a ños. valiadolid a 4 . dusddmode pagRflU H 
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